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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
• bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: En
carnación Abargues López. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona : José 
MaTia Mora Pueyo. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Carlos Cob Borro. 
De la Prisión Provincial de MUjeres de Madrid: Constancia 

Pilar Mteaga Ger. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Juan Ma-

nuel Fernández Rodríguez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

• 
Ílmo. Sr.: ' Vistas las propuestas formuladas para la apliclr

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, y , previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Gregoria Olmedo Espuch. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Vicente Sebastián 
Garcia. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Ra1mundo 
Martínez ,Valverde y Manuel Nogueira Seijas. 

Del Hospttal Penitenciario de Madrid: Enrique RoldáJll Bu
cero. 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Mariano Corrales Amuedo. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Fermín Nieto Gómez. 
De la Prisión Provincial de Zamora: Antonio Iglesias Fe-

lTero. 
De la Prisión Preventiva de Vigo: Jesús Vaamonde Caneda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 40, concedida a la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos a los establecimientos que se indican. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros solicitando autorización para smpliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 40, concedida en 13 de octubre de 1964 a la Ca-ja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, se considere ampliada a 
los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Barcelona.-Agencia: urbana «Verdaguen>.-Paseo General Mola, 
número 2, a la que se asigna el número de identificación 
10-23-107. 

Barcelona.-Agencia urbana «Sudoeste del Besós».--Centro cí
vico, grupo 21 , local 4.639. a la que se asigna el número de 
¡~TJ.tificación 10-23-108. 

1Sar~lona.-Agencia urbana «Gran Vía Carlos IlI».-Gran Vía 
Carlos IIl, números 17 y 19, a la que se asigna el número de 
identificación 10-23-109. 

Barcelona.-Agencia urbana «Paseo Zona Franca».-Paseo Zona 
Franclr, número 242, a la que se asigna el número de identifi

, cación 10-23-110. 
Barcelona. - AgenCia urbana «Sicilia-Ausias March». - Sicilia, 

número 105, a la que se asigna el número de identificación 
10-23-111. 

Barcelona. - Agencia: urbana «Aragón-Casanova». - Aragón, nú
meros 178-180, a la que se asigna el número de identificación 
10-230-112. 

Barcelona.-Agencia urbana <eManuel Girona».~nuel Girona, 
números 52-54. a la que se asigna: el número de identifica
ción 10-23-113. 

Hospitalet de Llobregat.-Agencia urbana <tMiraflores».-Aveni
da de Mirafiores, números 128-130, a la que · se a,signa el nú
mero de identificación 10-230-114. 

Demarcación de Hacienda de Tarragona 

Reus.-Agencia urbana «Fortuny».-Plaza de José Antonio, nú
mero 9, a la: que se asigna el número de identificación 4,3-11-33. 

Demarcación de Hacienda de Lérida 

Lérida. -Agencia urbana «l310ndeb>. - Avenida Blondel, núme
ro 33, a la que se asigna el número de identificación 28-9-27. 

Fuliola.-Carretera de Balaguer, número 38, a la que asigna: el 
número de identificación 28-9-28. 

Demarcación de Hacienda de Gerona 

Gerona.-Agencia urbana «Santa Eugenia».-Santa Eugenia, nú
mero 211, a: la que se asigna el número de identificación 
18-10-31. 

Llansá.-Calle de Salmerón, número 4, a la que se asigna el 
número de identi1icación 18-10-32. 

Demarcación de Hacienda de Baleares 

Palma de Mallorca.-Agencia: urbana «Plaza Moragues».--Plaza 
de Guillermo Moragues, número lO, a la que se asigna el nú
mero de identificación 09--7-39. 

Palma de Mallorca-Agencia urbana «Plaza Fleming».-Pla:za 
de A. Fleming, número 10, a la que se asigna el número de 
identificación 09-7-40. 

Palma de Mallorca.-Agencia urba:na «Es Forti».-Calle Rodrí
guez Méndez, número 32, a la que se asigna el número de 
identificación 09-7-41. 

Palma de Mallorca.-Agencia urbana «Via Roma».-Calle Ol
mos, número 141, a la que se asigna el número de identifica
ción 09--7-42. 

Madrid, 23 de febrero de 1967.-EI Director general, Manuel 
Aguilar. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ge
rona por la que se hace públiCO el fallo que se cita. 

Ignorándose el actual domicilio de Heinrich Borné se le no
tifica que el Tribunal de Contrabando en Pleno yen' sesión 'del 
día 14 de febrero de 1967, al conocer del expediente núm. 21/66, 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida la infracción frustrada de contra
bando de mayor cuantía definida en el apartado 1 del artícu
lo 3.° y sancionada: €n el artículo 30 de la Ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964. 

2.0 Declarar responsables de la referida infracción, en con
cepto de autores, a Doris Borné y a Heinrich Borné. 

3.0 Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. 

4.0 Imponer a la responsable Doris Borné una multa de 4,67 
'\ieC€S sobre la mitad del valor del género, que asciende a pese
tas 3.243.647,23 ; imponer a Heinrich Borné una multa de 4,67 
veces sobre la mitad del valor del género, que a:sciende a pese

,tas 3.243.647,23. Se les impone la correspondiente sanción subsi-
diaria de privación de libertad en caso de insolvencia y el comiso 
de la mercancía aprehendida. 

5.° Reconocer derecho a premio a los a:prel:ensores. 
6.0 Declarar el comiso del automóvil matricula WFJ 528. 
7.0 A!bsolver a la inculpada Doris Borné del cargo de haber 

cometido una infracción de contrabando supuestamente descu
bierta, por un va:lor de 494.174 pesetas. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días a partir del de publicación de esta notificación, 
significándole que la interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo. 

Gerona. 21 de febrero de 1967.-El SecretaTio.-Visto bueno: 
El presidente,-l.l04-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace ptíblico el tallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de José Antonio Blanco 
Díaz, que úItimamente tuvo su domicilio en Madrid, paseo de 
Lañeros, 13, se le hace saber por medio , del presente edIcto 
lo Siguiente: 
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El Tribuna! Supenor de Contrabando, ·en su sesión de Ple
no de fecha 20 de enero de 1967, aJ. conocer del expediente 
de este Thibunal número 1.179/61, instruido por aprehensión de 
cuatro bidones de aceite lubricante, ha acordado diotar el si
guiente ~allo: 

«El Thibunrul, fallando sobre el fondo de los recursos de ape
lación promovidos por don Julián Tomé Paulé, don Angel Gó
mez Gómez y don Antonio Fernández Pacheco-Cri,ado, contA-a 
fallo dictado en 12 de junio de 1965 por el Tribunal Provincial 
de Contrabando en Pleno de Madrid en el expediente nú
mero 1.179/ 61, acuerda: primero. desestimar los recUrsos; se
gundo, modificar, no obstan,te, los pronunciamientos cuarto y 
sexto del fallo recurrido, que quedarán redactados como sigue: 

4.° Imponer las siguiente multas: 

Autores (2'5 bidones): 

Antonio Fernández Pacheco ........ . 
Julián Tomé Paule .... .. .. .. .. ........ . 
Angel Gómez Gómez ................. . 
Alberto Barrios Gómez ............. .. 

Cómplice (7 bidones): 

16:520 
16.520 
16.520 
16.520 

roo % 
600% 
roo % 
600 % 

99.120 
99.120 
99.120 
99.120 

José A. Blanco Diaz .... ... ............. . 1.960 334 % 6.546,40 

Encubridores (7 bidones): 

Teófilo Sánchez Sánchez ............. 980 
Basilisa Meño Oardeñosa .............. 980 

Suma total ............ .. . 70.000 400.026,40 

6.° Declarar qUe en caso de insolvencia se exija el cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad en la 
forma y hasta e1 límite establecidos en el apartado 4) del ar
tículo 24 de la Ley de 16 de julio de 1964; tercero, confirmar 
los demás pronunciamientos del fallo recurrido, y cuarto, devol
ver al Tribunal Provincial de Contraba.ndo de Cuenca el expe
diente remitido a este Tribunal para que prosiga la práctica 
de la.s diligencia.s encaminadas a cumplimentar el fallo de este 
Tribunal de 17 de marzo de 196'5 hasta su resolución.» 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal Su
premo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde 
el dia siguiente al de la presente comunicación, significando 
que dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciar 
mientos dictados en este fallo (caso primero artícuJo 85 de 
la Ley). 

Lo que se publica en el «Boletin Oficia<1 del Estado» en 
cumplímiento de lo dispuesto en e1 artículo 92 del Reglamento 
de . Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviem
bre de 19'59. 

Madrid, 25 de febrero de 1967.-E1 Secretario.-1.1011-E. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIQN 

RESOLUCION de la Dirección GeneT'al de Admi
nistración Loc.al por la que se crean las plazas de 
Intervención y Depositaría y se eleva la clasifica
ción de la Secretaría del Ayuntamiento de Jávea 
(Alicante). 

De conform1dad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, 

~ta Dirección General ha resuelto ' ctear con efec-tos de 
1 de enero de 1967 las plazas de Interventor y Depositario del 
Ayuntamiento de Jávea (Alicante) y elevar la clasificación de 
la Secretaría, quedando clasificadas las plazas de los Ouerpos 
Nacionales del referido Ayuntamiento en la. siguiente forma: 

Secretaría 

Categoria 1.
Clase 5.'" 
GTado 20. 

Intervención 

Categoría 5.
ClMe 5." 
Grado 19. 

Depositaria 

Categoría 5." 
Clase 5." 
Grado 18. 

Madrid, 3 de febrero de t9617.-El Director general; José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la ~pa
ción de los Ayuntamientos de VaU de Alcalá 11 Vall 
de Gallinera (Alicante) a efectos de sostener un 
Secretario común 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley ele 
Régimen Local, 187 Y 188 del Reglamento de 30 de m~o ele 
19~ Y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Agrupar los Municipios de Vall <le Alcalá y Vall <le 
Gallinera (Alicante) a efectos de sostener urt Secretario común. 

2.° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Vall de Gallinera. 

3'.0 Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efectos de 1 de enero de 1967 en clase novena, con el grado 
retributivo 16. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Director general, José 
Luis Morís. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia PSiquiátrica por la que se determinan la fecha 
de comienzo y demás especificacioneS de algunos 
de los seminarios y cursos C()nvocaclos por Orden 
de 27 de diciembre de 1966. 

En uso de las facultades que concede el aI'ticulo 10 de la 
Orden de 27 de diciembre de 1966, y de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos segundo y octavo de la misma; Orden, 

Esta Vicepresidencia 1:.a tenido a bien resolver que los .semi
narios y cursos convocados en la mencionada Orden tengan lu
gar en las fechas y con las especificaciones que a continU8iCión 
se detallan: 

1. SEMINARIOS 

a) Psiquiatría infantil, destinado principalmente a la pro. 
paración de personal de los Centros de Diag·nóstieo yOr~ión 
Terapéutica. 

Fechas de celebración: 22 a 2s de mayo, ambos inclusive. 
Lugar: Pamplona. 
Plazas: Cincuenta. 
Régimen: EJct:.emo. 

b) Asistencia psiquiátrica. 

FeChas de celeb\-a:ción: 10 a 13 de abril, ambos incluSive. 
Lugar: Tarragona. 
Plazas: Cincuenta. 
Régimen: Externo. 

2. CURSOS 

a) Enfermeras psiquiátricas . 

. Fechas de celebración: 16 de abril a 30 de junio, JDlt)oa 
inclusive. 

Lugar: Sanatorio de «Santa IS!lJbel», de Legamés (Madrid). 
Plazas: Veinte. 
Régimen: Internado. 

b) Cuidadores psiqUiátricos, en el sanatorio «Conde de Ro
manones», de Alcohete (Guadal31jara). 

Fechas de celebración: 1 de marzo a 3() de al:Iríl, JDlbos Ln
clusive. 

Lugar: Sanatorio «Conde de RomanOIleSlt. de Alcohet8 (Gua.-
dalajara). 

Plazas: Veinticinco. 
Régilnen: Internado. 

c) Cuidadores psiqutátricos, en el 8anatotio de Toétl, (Orense). 

Fechas de celebración: 1 de mayo a 30 de jUniQ, ambos m.;. 
clusive. 

Lugar: Sanatorio de Toén (Orense). 
Plazas: Veinticinco. 
Régimen: Mixto (al contestar las solicitudes que se presenten 

se determinará para cada solicitante el régimen a que estAu:á 
acogido). . 

d) Cuidadores psiquiátricos, especializados en ni1Ios subnor-
males. . 

Fechas de celebración: 15 de 8ibríl a 15 de jU'nio. ambos iD-
clusive. 

Lugar: Instituto «Fray Bernardino Alv8Il'ezlt, de Madrid. 
Plazas: Veinticinco. 
Régimen: Externo. 

3. Las solicitudes, tanto para los cursos como para. los semi
narios, se presentarán en el Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica (Bravo Murillo, número 4, Madrid) durmnte loa 


